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En "Tan attbad de Gueyaquil, Canital 

6 Provincis del  Guayes. fepública del Ecuador       
       
    

   

dia, Quince de iembre de mil 

  

  

     

  

  

     

    

    

   
     

    

  

    
   

  

  

novente 

0 X2MNIER 

10) De est 

=, > 1 persons 

12 declara 

. 13 ALFREDO 

14 ecuatoriano, 

15 ne o, 
ESPARÁA 31 NZ ser  ecuetorjiano., 

P 

, 16 
eoltero, jecutivo; MARGARITA VICENTA GA 

17 AAA Pa. 

, JIMENEZ uien declara ser cuator4iay ada y 
18 o 

0 ejecutivaz ENRICUE LAGURO ESPAÑA “MIPMENE quien 

19 de 

declara ser eguatorian casad Y» 

20 
LUIS ALBERTO / ESPARA fAIMENEZ SEr 

21 po 
. ecuatoriano. cesado ejecutivo: mayor j edaCe 

22 , 
” domiciliados e ésta ciudad. para 

23 

e 94 obligarse y conkratar a quiénes de  conecer 

95 +my te os mismos que vienen a ceiebrar 

26 ésta escritura páblica de CONSTITUCION DE 

27 COMPAÑIA. sobre cuya obieto y resultados 

2 están bién instruidos y a la que proceden de 
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una menera libr y espontánea para su 

1 otorgemiento me, presenten la minuta que 1 

2 : 
. dice asii- SEROR NOTAR 1ID 2 

3 4 

Sírvase agregar los protocolos a su caro. 

4 ; 
una escritura dd constitución pañía anónima. 

5 
y (dos est al tenor las siquientes 

6 
cláusulas: LAUSuULAa PRIMERAS 3: COMPARECIENTES .- 

1 Comparecen e la celebración de la presente 
“8 

escrituras manifestando seu velunted de fund 

> | ones 0 en  Torma imultánea /la Compañia  EXBLO : 

10 pz] 
DE MINERALES ya ALES S.. EXMINS * 

11 A esa 

siguient personas * 0 

12 
FAJARDO,“ casado, 

13 ” 
ESPAÑA JIMENEZ, » 

14 : 
EDILBERTO ESPAÑA JIMENEZ, 

15 | 
CUATRO.- ARGARITA ICENTA ESPARA 

16 , 
17 casada, e€eyecutiva. NCO.— ENRIQUE —LAURO ESFAÑA 

18 JIMENEZ, Y casado, | /esecutivo./ SEIS.- LUIS ALBERTO , 

ESPAÑA JIMENEZ, Y casa ejecutivo. Tódos los / O 
19 

20 comparecientes son ecuatorienos y está 

21 domiciliados en ciudad de Guayagqul - 

22 CLAUSULA> SEBUNDAI/ OBJETO —SOCIAL :-la E nia 

93 tendrá por objeto social y ” 
2 ea . PA Macondo no RT 

24 prospección, explotación. adaquisici . 

25 e ración, de toda clase de min 

REO E e PROA 

26 beneficios, fundición, "refinación y 

27 comercialización de toda clase de mineral . 

28 de metales ferrosos y no ferrosos y canteras,/ 
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* Ab. FRANCISCO LE : 

YCAZA GARCES mtaz. o osproductos y  elaboreción de los 

, 1 o 
tal Táín adquirir Y 

2 - Ap a - 
. enajenar“ mines y todos lo derechos mineros 

f 

3 l 
dentro y fuera del pais, YY también tendrá po 

4 . . 
objeto restaureciones de minas vacantes, 

5 
dedicarse a Explotar m3in=5, canteras Y 

6 o : ; vacimientos de arena arcilla, calizas e 

7 
similares minerales en general Y ejectuar    

    
estudios de localización/ y trebejos de cateos 

de des miñes 0 de extracción y  purificacion A 

de sus  procuctoz. jembién pocuaorá dedicarse a 

  

    

  

    

  

   

  

    
    

      

    

- li 
7, la comera induetrialización, 

12 o o 
.. Hportacion e ce todo Tipp Oe 

13 - - - 
metales y minerales, ya sea en Terma qe 

14 - . , y 
materia prima 04 en  cusiquiera 2 sus formas 

15 
manufecturadas Y estructurada por cuenta 

. 16 
17 propia o de terceros. cumplir este 

! 18 objeto podré adquirir toda ljase de bienes 

0 19 muebles e irmuieblez, Ñodrá ser e. 0 

20 representante de personas natural a 

21 jurídicas, necionales O extranjeras. como 

99 podrá también ejecutar actos Y conjratos 

23 permitidos las leyes ecuatorianas y que 

» : 24 tengan con el MmiSmo. CLAUSULA 

95 TERUERA: DENOMINACIÓN, — La Compañia nónima 

26 que se constituye se denomina: EXPLOT DRA DE . 

27 MINERALES NATURALES S.A. EXMINSA.— Y cuausula 

28 , CUART LAZO DE DURACION:- El plazo de duración ¡ 
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del presente contrato social y de la persona 

jurídice que de sta contratación, ce será Ue     

  

cincuenta años[J/a partir de la 
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este instrumento en las oficands del Regis 

Mercantil del Cantón Buayaquil 

CAFITAL:— El capital suscrito de la compañía ES 
A 

DE SUCRES y diia. en “Eínto POIANES o e 

  

   

    

  

“Sqil acciones DE arias Y nfáminatives de un mil 
  

TT pt : 

mueres caos «nó vuneradas Je la CERO CERO CERO UNO 

a la CINCO MI inclusive. El capital autofizado 

    

  

   

se ecuerde Jen le cantigdad/ de DIEZ MILLONES DE 
A " 

  
o 

SUCRES -_CLAUSULA SEXT USCRIPCION Aa60 DEL 
Ed Lan   

13 

14 

15 

16 

17 

3000 18 

400 19 

FOO 

¿por 

22 

400 

  

26 

27 

28 

      

  

CAPITAL :.— Los fundadores declaran que” el capital 

  

suscrita de compania, suscrito en 

su totalidad pafado el veintífcinco por ciento 

de cada en numerario d la siguiente 

manera 2 a LA URO FERMIN SPAÑA FAJARDO hé 

suscrito TRES MIL acciones | / nose 

ESPAÑA JIMENEZ ha suscrito UATROCIENTAS: cacci 

AAA — ANDRES EDILBERTO, ESPAÑA JIMENEZ ha suscrait 

  

      

   

JUAN ALFREDO 

eS, 

  

CUATROCIENTAS acciones laa MARGARITA VICENTA 

  

  

ESPAÑA JIMENEZ ha suscrito cuarT 'OCIENTAS esccieñes, 
  

   
     

.— ENRIQUE ea y IMENEZ ha suscrito 

  
  

  

   

      

CUATROCIENTAS acciones. LUIS ALBERTO 

¡ITAM 31M Á ha uscrito CUATROUCIENTAS 

acciones. (63 el lo pagarán en el 

plazo de lacio. Gara. ña 2 numerario. ELAUSULA 
AREA a tas 

LY 
SEPTIMA .— DOMICILIO: - La sociedad tendrá su 

necripción de/     
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principal en la ciudad de Guayaquill/y 

capacidad para establecer agencias y: sucursales en 

   

09000404 

   

   
3 rones rad 

   
    

, 2 cualquier lugar pais o del ' extranjer 

3 CLAUSULA  —0OCTAV INISTRACITON DE LA — COMPAÑIA :- 

La compañía será adminisfrada por el Presidente 

Y Gerente, n los téfminos señaledos en el 

6 estatutos social.- CLAUSULA . NOVERNAS 

7 REPRESENTACION LEGAL :- La representeción legal 

8 de la Compañía estará a cargo del BerentiB/en 

0 ) todos sus negocios y ops relacionedos 

0 con el giro o tráfico y no requerirá 

. " 11 autorización especial de la Junta General para 

, 12 la enajenación, —hippter : gravámen de 

13 cualquier clase sobre pa poo inmuebles de 

14 propieded de la Compañia.— ELAUSULA DECIMA 4- 

15 ESTATUTO SOCIAL : Los fundadores de la 

, Compañía que se constituye han acorbado 

? 18 adoptar para el gobierno Y funcionemiento 

0 19 de la mismas el iguiente Estatuto: tatuto 

20 Social dez EXRPLOFADORA DE — MINERALES ATURALES 

21 S.A. EXMINSA.-— ARTICULO PRIMEROS DE LA 

92 ADMINISTRACION :-— La compeñia será ministrada 

» 23 par el Presi ent Y Gerente | a durarán 

. : 24 cinco años su cargos [ y/ t drán las 

25 atribuciones adas en la SA estos 

26 estatutos.- ARTICULO SEGUNDO -— DE LA 

27 REPRESENTACION —LEGAL:-La representación Legal 
ll a 

28 e la Compañía estará a Cargo del GERENTE 
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en todos sus negocios y operacion relacionados 

con el giro o tráfico no requerirá 

autorización especial de la Junta General para 

la enajenación, hipoteca o gravámen de 

cualquier cla | sobre jos biene inmuebles 

de propiedad de la Compañia.- ARTICULO 

TERCERO 2 DE LA FACULTAD DE LOs 

ADMINISTRADORES :- El Gerente cuidará bajo su 

responsabilidad que se lieven los Libros 

exigidos por el Código ! de Comercio, el 

Libro de fÁctas de Juntas Generales, el de 

acciones Y accionistas Y todos los demás 

exigidos por la ley. El Gerente entregará 

a los comisarios y presentará cada año a 

la Junta General Ordinaria, una memoria 

razonada acerca de la situación de la 

compañía, acompañada de los balances, del 

inventario detallado Y preciso / de las 

existencias, asi como de las uentas de 

pérdidas y ganancias y de los /proyectos de / 

distribución de los beneficios. Y Al Presidént 

   

  

   
   

    

le correspo de presidir las Juntas GeneyalgsS, 

supervibila la marcha de 1 compañá y el 

cumplimiento de las disposiciónes del Estatuto 
/ 

Social,| /suscribir junto el Gerenté los 

Títulos de acciones, "pudiendo cualquigéra. de 

ellos convocar a la duntas Generales. Cada 

acción totalmente pagada dará derecho a un 
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, Certificamos cue en esta Institución Bancaria. a la Ereser 
fecha ; enocsitado en una Cuenta de Inter cin de Cenital a 

- Compañía En TOFmación Gue se de sinará EXPLOTADOURA 

DE MIHMERALES NATURALES 5.A. EXMINSA., laz cantidad de 
SAAB JODOO, DO ia milión doscientos Cinoauen mid DO 120D 

la cual ña Sid0 COonsiornade 0 las EZRA er É 

  

    

    

A 

Tre Der DENIA A 

ESPA FAJARDO 

ESPA JIMENEZ     

      

E AAA 20 nr ESPAÑA Li TIMEA NE Z 
poa 

A a EA me Z E, 5 
EPA GIMNEME 

  

" El valor correspondiente e €este Certificado será suesto a 

" diB2oosician de 108 administradores desionadoz 0 da TMuUPva 
: Comos. desaies oue la Sugoe 10 tende Micia de Lomrcañías Ms COmut- 

, nicue que el trámite de Constitución de la misma fa CuUuedada 

conciuida y previa entrega ÍÁl Banca. de ios Estatutos Y MNoem- 
bramientos inscrito a 

  

RAGE) TORAL VELEZ 
JEFE EERVICIOS AL CLIENTE 

  

1023-34 
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- AN 
¿»e AR la DEL CANTON na trapos 

VAYAQUI San CA 6 QUIL NT E ANA ” * Ab, FRANCISCO A 
YCAZA GARCES : ¿votó, ens 1 

> 1 si ”. 

  

    
liberación de aquellas las no 

q Á 
Ars > ba a ! Ñ 

1 Y, Jiperadasl F? tendrán en proppfrción a su valor 
. > E 

ARTICULO CUARTO > DE Las JUNTAS 

  

: = 
+ e ' 

    

   
   

   

   

    

2 LE, — - A 

"pagado.- 
; A 

3 en E : GENERALES .-— La compañia será goberñada por la 

4 Junta General de accionistas. Dicha nta 

5 RES >. crean 

será presidida por el Presidente, , debiendo 

6 actuar como secretário el Gerente y será 

7 
convocada por cualquiera d los referidos 

8 administradores en la tórma Y épocas, 

0 9 — señaladas por la Ley .L/ / ARTICULO QUIN 
OI RNA A AAN 7    

  

| JO DE LA FISCALIZACIÓN :- La fifscalizéci estará a 

r o 11 cargo de un comisario legid dos añ 

  

  

  

  

     

    

   

. . 12 por la Junta General .- ARTICULO SEX 

o 13 DE LA  —SURROGACION LEGAL: En caso de » 

14 enfermedad y, augencia 0 renuncia del ($ rente, 

15 éste será ibrogado por el Presidentel ARTICULO 

29 SEPTIMO ¡0 - “cuanto a. los derechos Y 

> . obligaciones de. los accionistes, expedición de 

0 19 titulos de acciones, normas de reparto de , 

20 las utilidades, determinación de los casos en 

21 que la compañía haya de disolverse 

99 anticipadamente .;- la fcerma de proceder a la 

” 23 designación de liquidadores, la formación del 

. : 24 fondo de reserva ¡EY y en general, en los 

demás aspectos que no se encuentren 

26 especitifójconen legislados en estos Estatutos, 

_27 se aplicarán las disposiciones de la ley de 

28 Compañias Y en especial, la de la sección 
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sexta de la misma. —" Anteponga »,) inserte y 

1 agregue, ust 3 señor Notario, las demás 

2 disposiciones/ y cláusulas de estilo 

3 perfeccignañfiento y completa validez 

4 escritura, dejando constanciay/de que 

5 de los o fundadores autoriza 

6 obtener la aprobación inscripción | en 

1 el Registro MercantilAY/Hasta aqui la inuta.—-/ 

8 F) DOCTOR RODOLFO ( PIMENTERZ ABOGAD 

) REGISTRO NUMERO CUATROCIENTOS VEINTICUAT .— 

30 HASTA AQUÍ , MINUT, QUE QUEDA ELEVADA A 

11 ESCRITURA PUBLICA  .- Queda agregado formando 

12 parte iínfegrante de esta escritura el_ 

13 Correspongbente Certificado de Integración de 

14 Capital.2 Yo, el Notario, doy fé que después 

15 de haber leido en alta voz, toda esta 

16 
escritura comparecientes éstos la a los 

17 
18 aprueban y suscriben conmigo, el Notario en un 

solo acto.- , 
19 

20 

21 
HF 

22 SR. LAURO ESPAÑA FAJARDO 

23 e.£. O7TO00E41 09713 

E-V-CUOOZESAZ 
24 

25 

2 - 

27 SR. JUAN ESPAÑA JIMENEZ 
C.C. OJO0OCOSTUAN-6 

28 C.V. 002-280 
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: 
SR. ANDRES ESPAÑÁ JIMENEZ 

c.E. 09087877? 

c.V. ooz - pe Sa 

   
        ÉÁXPOY A 

COR A 

SRA - MARGARITA ESPAÑA — JIMENEZ 

c.C. 0910717253 

C.V. 002-212 

SR. ENRIQUE ESPAÑA JIMENEZ 

C.C.O310839398.
 

C.Y.002- 221 

    

   

    

     

. rl 

12 

13 
sr. 1UI5 ESPAÑA JIMENEZ 

14 2.0. 09 ot94U 99457 - 

C.V. ocol =— 20) 

15 
Ss L 

16 
pue; 

17 OS 
i 

» 

KK 
2 

14 ; Wuyutlh__— 

0 _ 
19 

- 

UN 
1 

20 SE OTORGO ANTE MI,  €n fé de éllo, confiexro - 

21 este TERCER TESTIMONIO, que firmo y sello en es” 

- 22 ta ciudad de Guayaquil, el aiecistis de Septiend 

2 p . 
: 

Ye de mil novecientos noventa y tres.” 

24 APR 
a a Pro 

25 o 
: 

o . . 
seco E Yiama Corcés 

% En , 
NOTARIO XXIV 

a 
28 EAN en 

"0, O re $ 
CER - 

“1, O 
e Ou gorra 
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2 e anta 

o. Que en esta fecha he tomado nota al márgen de 

la matriz respec, Resolución Número:93-2-1-1- 7 

a 

0002662 del 8 de Octubre de 1,993, mediante la cual-   el Subintendente de Compañías, aprobó la CONSTITUCION: 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA EXPLOTADORA DE MINERALES NATU 

RALES S.A. EXMINSA, que contiene el presente testimo 

nio.-Guayaquil,13 de Octubre de 1.993.- 

  

    a 

. Ycrza Carcés 

<. NOTARIO XV 

  

CEREZFIOO s Que 

En cuapliniento de lo ordenado en la Resolución 93=2=1=1-=0002662, dicty 

de el 08 de Octutre de 1,993, por el Subintendente de Derecho Jocieta - 

rio de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía dencminada EXPLO 

TADORA DE NINERALES MATURALES 5. Au EXMINSA, de fojas 24,108 a - 

  

24,118, nínero 2.780 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y a- 
AAA AE A 

morado bajo al nímero 24011 del Mopar. 
empate ció il 

3 pres o e» El Registrador Nercantil .- 

"AS, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de la 

    

    

  

escritura pública que antecede, en cunplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial $ 878 del 29 de Agos” 

to de 1.973 .- Guayaquil, Octubre catorce de mil novecientos noventa 1 

 



  

.- 19000008 2 tres .- El Registrador Mercentí1 del          
       

end! 

  

AB: K2ció 

- Registrador: Mercantil del Cámién Gueyaqui 

CERTIFICO: ys con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

Afiliación a la Címera de Minería de Guayaquil de la Compa 

fáa denominada EXPLOTADORA DE MINERALES MATUKALES Jo As EX= 

MINSA +.» Guayaquil, Octubre catorce de m1 novecientos noventa 1 - 

tres .» El Registrador —— 
e + 

AB. RECTOR RIGUAL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercemtit del Cáatba Guayaquil 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 

tb 

7. 06122; ”, 0000019 

tE 

Guayaquil, 2 e 0c7 1993 

Señor 

GERENTE DEL BANCÓ ¿E GUAYAQUIL 
Cludatd. 

Señor Gerente: 

De conformidad com lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
EXPLOTADORA DE MINERALES S.A.EXMINSA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

NG SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

SS AS DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

  


